
Equipos a presión

ETAPAS DE CONTROL EN LA VIDA ÚTIL DE LA INSTALACIÓN

¿Quién?
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La persona titular de la instalación de equipos a presión

SÍ

NO

SÍ NO

ENCARGA

SOLICITA

SOLICITA

RECIBE

REALIZA

REALIZA

REALIZA

RECIBE

SOLICITA

RECIBE

RECIBE
RECIBE

RECIBE

RECIBE

SOLICITA

RECIBE

REALIZA

REALIZA

RECIBE

RECIBE

SOLICITA

SOLICITA

RECIBE

Modifi cación 
importante

Modifi cación 
importante

¿En la documentación del/la fabri-
cante se acredita que la caldera es 
apta para el nuevo combustible?

Instalación de categoría inferior a I

Ejecución

Instalación de categoría I a IV

Instrucciones del fabricante /
Declaración del importador

Ejecución
EIP-2: proyecto o documen-

tación técnica/memoria
EIP-1: memoria

Persona técnica titulada 
competente

Modifi cación

Persona técnica titulada 
competente Certifi cado de dirección técnica

Comunicación

Pruebas de presión

Placa de inspecciones (1)

¿D
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ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA COMPETENTE

(2) En el caso de modifi cación 
que implique reclasifi cación 

por uso de fl uido de 
menor riesgo o presiones 

inferiores, el certifi cado debe 
presentarse también en la 

Admon. Pública competente

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA COMPETENTE

Certifi cado de instalaciónEmpresa instaladora

Empresa instaladora

PUEDEN SER 
SUPERVISADAS POR 

ORGANISMO DE CONTROL
(1) Salvo que las CCAA 
dispongan otra cosa 

como parte de sus 
procedimientos

InspecciónOrganismo de Control (OC)

MantenimientoCalderas: operador 
de caldera

P
e
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Puesta en servicio

Puesta en servicio

Evaluación de conformidad

Nueva declaración 
UE de conformidad

Registro y puesta 
en servicio Registro y puesta en servicio

Inspección de 
nivel C por OC

Inspección de 
nivel C por OC

Inspección de 
nivel B por OC

Comunicar 
baja al orgáno 
competente

Conservación a disposición 
de AP competente y puesta 

en servicio(2)

P
e
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d
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ad

MÍNIMO: 1 año (todas)

CALDERAS DE RECUPERACIÓN 
DE LEJÍAS NEGRAS:

de 1 a 6 meses, según la 
operación a realizar

P
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EQUIPOS A PRESIÓN:
de 1 a 12 años según tipo y 

categoría del equipo.

NIVEL DE INSPECCIÓN 
CALDERAS:

de 1 a 6 años según tipo de 
caldera y nivel de inspección

Mantenimiento  ≤ 1 AÑO

Reparación partes sometidas 
a presión de equipos a presión

ERP-1: categoría I
ERP- 2: resto
Fabricantes

Inspecciones periódicas

Empresas instaladoras(3) u 
Organismo de Control (OC)

Certifi cado de reparación

Proyecto Memoria

Certifi cado de 
modifi cación Certifi cado de modifi cación

Equipos a presión: empresa 
reparadora, fabricante

Instalaciones con equipos a 
presión: empresa instaladora

(3)CALDERAS EN GENERAL:
Las inspecciones de nivel B 

pueden ser realizadas por el 
fabricante.

CALDERAS DE LEJÍAS NEGRAS: 
pueden realizarse por 

fabricante habilitado y las de 
NIVEL A, también por usuario. 
En todos los casos debe estar 

habilitado como empresa 
instaladora de la CATEGORÍA 

EIP-2

¿C
ó
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Inspección periódica tipo COrganismo de Control (OC)

Certifi cado de inspección 
periódica tipo C + anotar

placa inspección

Certifi cado de inspección 
+ anotar placa inspección 

(si nivel B o C)

Puede sustituir al certifi cado 
de dirección técnica si incluye 
el contenido obligado para el 
mismo del anexo IV del REP

Instalaciones con 
equipos a presión

Equipos a presión Cambio combustible en calderas

Apdo. 4 Anexo II

Certifi cado 
de dirección 

técnica

Certifi cado de 
modifi cación

Persona técnica titulada 
competente

Fabricante de equipos 
a presión

Persona técnica titulada 
competente

Pruebas en el lugar
de emplazamiento

NO

RECIBE

SOLICITA (antes de 
puesta en servicio)

SÍ

RECIBE

Proyecto / Documentación 
técnica (instalación sin proyecto)

o Memoria técnica (calderas)

NIPO (en línea): 118-23-014-1


